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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
PRESENTACIÓN Y REVISIÓN DE LOS INFORMES TRIMESTRALES QUE 
DEBEN PRESENTAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON 
ACREDITACIÓN LOCAL Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, RESPECTO 
DE SUS INGRESOS Y GASTOS ORDINARIOS EN LOS EJERCICIOS 2017 Y 
2018. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero 
de 2014, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, 
que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V Apartado B, penúltimo párrafo, se 
establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos.  
 
III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las 
facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites 
precisos respecto de su competencia. 
 
IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, 
entre otras cuestiones: i) la distribución de competencias en materia de partidos 
políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos políticos; iii) el financiamiento 
de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los partidos políticos; y v) la 
fiscalización de los partidos políticos. 
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V. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
VI. En sesión extraordinaria del 18 de mayo de 2016, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG381/2016 por el que se determina el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes trimestrales que deben presentar los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales 
respecto de sus ingresos y gastos ordinarios del ejercicio 2016. 
 
VII. Mediante acuerdo INE/CG665/2016, se aprobó la rotación de las presidencias 
de las Comisiones Permanentes, así mismo se crean las comisiones temporales del 
voto de los Mexicanos Residentes en el extranjero y la de seguimiento de los 
procesos electorales locales 2016-2017, se determinó que la Comisión de 
Fiscalización sería presidida por el Consejero Electoral Lic. Enrique Andrade 
González.  
 
VIII. En sesión extraordinaria del 18 de abril de 2017, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG109/2017, por el que se incorporan en las posiciones vacantes de 
las comisiones permanentes y temporales, así como en los comités de este órgano 
colegiado, al consejero y a las consejeras electorales que fueron designados para 
el periodo del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, determinándose que la 
Consejera Dania Paola Ravel Cuevas y la Consejera Beatriz Claudia Zavala Pérez 
serán integrantes de la Comisión de Fiscalización. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
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2. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29 y 30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establecen que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 
3. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establece que el Instituto Nacional Electoral 
dispondrá lo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes generales. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto 
Nacional Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. 
 
5. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico 
que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
6. Que de acuerdo con el artículo 190 numerales 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales la fiscalización de los partidos políticos 
se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por la propia 
ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos 
Políticos; además la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General de este Instituto 
por conducto de la Comisión de Fiscalización. 
  



 

CF/009/2017 

 

 

 

4 

 

7. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual emitirá los Acuerdos 
Generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de 
los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
8. Que el artículo 192, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece entre las atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización, la de delimitar los alcances de revisión de los informes que están 
obligados a presentar los partidos políticos. 
 
9. Que el numeral 2 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que para el cumplimiento de sus funciones, 
la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
10. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de dichos institutos políticos. 
 
11. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la 
Unidad Técnica de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a 
consideración de la Comisión de Fiscalización, los Proyectos de Reglamento en 
materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y g) de 
la Ley en comento, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los 
recursos de los partidos políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente 
para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; así como presentar a 
la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados 
y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los 
partidos políticos. 
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13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes trimestrales, 
anuales, de precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos. 
 
14. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, incisos e) y 
h) de la Ley en cita, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene la atribución de requerir 
información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de 
ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto 
vinculado a los mismos, así como verificar las operaciones de los partidos políticos 
con los proveedores. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7, numeral 1, inciso d), de 
la Ley General de Partidos Políticos corresponde al Instituto la fiscalización de 
ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones 
políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local. 
 
16. Que el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, establece 
que la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen 
y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías estará a 
cargo del Consejo General del Instituto a través de la Comisión de Fiscalización. 
 
17. Que en términos de lo preceptuado por el artículo 78, numeral 1, inciso a), 
Fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, los informes trimestrales de 
avance del ejercicio serán presentados a más tardar dentro de los 30 días siguientes 
a la conclusión del trimestre que se reporte. 
 

18. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 80, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, los informes trimestrales tienen 
el carácter exclusivamente informativo para la autoridad. 
 
19. Que el artículo 258 del Reglamento de Fiscalización establece que en el informe 
trimestral se reportarán los ingresos obtenidos y los gastos ordinarios realizados por 
el partido durante el periodo que corresponda. Todos los ingresos y los gastos que 
se reporten deberán estar debidamente registrados en la contabilidad nacional del 
partido. Asimismo, se deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las 
cuentas contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al trimestre inmediato anterior. Durante los ejercicios en los que 
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exista proceso electoral, los partidos no están obligados a la presentación del 
informe trimestral.  
 
20. Que el artículo 260 del Reglamento de Fiscalización, señala que los informes 
trimestrales tienen carácter informativo y en caso de que se detecte errores u 
omisiones se notificará al partido a fin de subsanar o realizar las aclaraciones 
conducentes en el informe del siguiente trimestre. 
 

21. Que en el año 2017 se celebraron elecciones locales en las entidades 
federativas que se mencionan a continuación: 1) Coahuila, 2) Estado de México, 3) 
Nayarit y 4) Veracruz, por lo anterior, queda suspendida la obligación de entregar 
los informes trimestrales del ejercicio 2017 y los que tengan proceso electoral en los 
siguientes ejercicios. 
 
En razón de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en 
lo previsto en los artículos 41, Base II, primero y penúltimo párrafo, Apartado A de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 2, 30, numeral 
1, incisos a), b), d), f) y g), 35; 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj); 190, 
numerales 1 y 2, 192, numerales 1, incisos a), c) y d) y 2; 196, numeral 1; y 199, 
numeral 1, incisos b), c), d), e) y g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 7 numeral 1, inciso d), 77, numeral 2, 78, numeral 1, 
inciso a), fracción I, 80, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, 
258 y 260 del Reglamento de Fiscalización, se ha determinado emitir el siguiente: 
 

 

A C U E R D O 

 
 

PRIMERO. Se aprueba acuerdo de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral por el que se determina el procedimiento para la presentación y 
revisión de los informes trimestrales que deben presentar los partidos políticos 
nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales, respecto de sus 
ingresos y gastos ordinarios durante los ejercicios 2017 y 2018. 
 

Artículo 1. En las entidades federativas en las que se celebren elecciones locales, 
queda suspendida la obligación de presentar, los 4 informes trimestrales 
correspondientes al ejercicio en el que se realiza la elección. 
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Lo señalado en el párrafo anterior no es aplicable para los casos siguientes: 
 

a) Cuando se realicen elecciones extraordinarias excepto en los casos de 
elecciones extraordinarias para los cargos a Gobernador. 
 

b) Para los partidos políticos nacionales con acreditación local o partidos 
políticos locales que no postulen a ningún candidato en la entidad en la que 
haya elecciones. 

 

Artículo 2. La obligación de presentar los informes trimestrales para las entidades 
que no tengan proceso electoral no se suspende, por lo que deberán estar 
debidamente presentados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Artículo 3. Los partidos políticos presentarán sus informes trimestrales de 
conformidad con el Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el 
Catalogo de Cuentas vigente a la fecha de presentación del informe trimestral que 
corresponda. 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 260 del Reglamento de 
Fiscalización, y aplicando al criterio gramatical, la Unidad Técnica de Fiscalización 
revisará los informes trimestrales y, en caso de que se detecten errores u omisiones, 
se notificará al partido que corresponda, a fin de subsanar o realizar las aclaraciones 
conducentes en el informe del siguiente trimestre. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por la 
Comisión de Fiscalización. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales para que comunique el presente Acuerdo a los partidos políticos 
con acreditación y registro local en las entidades federativas, a través de los 
Organismos Públicos Locales. 
 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet del Instituto 
Nacional Electoral.  
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El presente Acuerdo fue aprobado en la Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización celebrada el veintidós de junio de dos mil diecisiete, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor 
Ciro Murayama Rendón, Dr. Benito Nacif Hernández, Mtra. Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, 
Licenciado Enrique Andrade González. 

 

 

 

 

 

 

Lic. Enrique Andrade González 

Presidente de la Comisión de 

Fiscalización 

C.P. Eduardo Gurza Curiel 

Secretario Técnico de la 

Comisión de Fiscalización 


